
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-22263661-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el EX-2022-22263661-APN-DGA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma LAMBDA CHEMICAL S.A. con RNE Nº 020048925, solicita la 
INSCRIPCIÓN del producto cuya denominación es ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS, marca 
KRISTALL KR, como producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas 
complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos Para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), el producto cuya 



denominación es ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS, marca KRISTALL KR, de acuerdo con lo 
solicitado por la firma LAMBDA CHEMICAL S.A., con Registro Nacional de Establecimiento (RNE) Nº 
020048925, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en los Certificados de RNPUD Nº 0250001 y 
0250002, correspondientes a venta libre y a venta profesional, respectivamente, que constan en IF-2022-
98060153-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2º.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2022-98060153-APN-DVPS#ANMAT para todas las 
presentaciones y contenidos netos.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2022-98060200-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4º.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD Nº 0250001 y 0250002 para el producto bajo 
las categorías de Venta Libre y de Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 1º será por el término de 5 (cinco) 
años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Notifíquese al interesado haciendo referencia a la presente Disposición, a los 
Certificados de RNPUD Nº 0250001 y 0250002 que se mencionan en el artículo 1°, a los rótulos autorizados y a 
la composición centesimal aprobada. Gírese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud a sus efectos. Cumplido, archívese.
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República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250002

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca: KRISTALL KR

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: COPOLIMERO DE EPICLORHIDRINA Y ALQUILAMINA 14,2 
% , CLORURO DE BENZALCONIO y COADYUVANTES

5. Forma de Presentación: LIQUIDO EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 L Y 20 L 
Y EN TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: 200 L.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: LAMBDA CHEMICAL S.A.

8. Domiciliado en: NUESTRA SRA. DE LA MERCED 5370  -
CASEROS  - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 020048925

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2022-22263661- -APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la 
disposición de autorización.



República Argentina 
Ministerio de Salud 

Secretaría de Calidad en Salud 
ANMAT 

Certificado de Inscripción Nacional de 
Producto Domisanitario 

0250001

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que 
se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos identificatorios característicos:

1. Denominación: ALGUICIDA PARA AGUA DE PISCINAS

2. Marca: KRISTALL KR

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos: COPOLIMERO DE EPICLORHIDRINA Y ALQUILAMINA 14,2 
% , CLORURO DE BENZALCONIO y COADYUVANTES

5. Forma de Presentación: LIQUIDO EN BOTELLA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 1 L Y 
EN BIDÓN PLÁSTICO DE CONT. NETO: 5 L.

6. Venta: VENTA LIBRE

7. Titular del Producto: LAMBDA CHEMICAL S.A.

8. Domiciliado en: NUESTRA SRA. DE LA MERCED 5370  -
CASEROS  - BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR: RNE Nº : 020048925

10. Inscripción Aprobada por la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
la Salud
    Según Expediente Nro.: EX-2022-22263661- -APN-DGA#ANMAT.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la 
disposición de autorización.
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12. PROYECTO DE ROTULO  

 

ESTE PROYECTO DE ROTULO ES EL MISMO PARA LOS CONTENIDOS 

NETOS DE 1 y 5 l  
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ESTE PROYECTO DE ROTULO ES EL MISMO PARA LOS CONTENIDOS 

NETOS DE 10, 20  y 200 l  

 

 

 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-22263661- -APN-DGA#ANMAT anexo

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-22263661- -APN-DGA#ANMAT composición

 

Se envía embebida la composición.
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